
 

 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

COMITÉ CENTRAL DE ELECCIONES 

 

RESOLUCIÓN N.° 015 

  

“Por medio de la cual el Comité Central de Elecciones verifica el cumplimiento de los requisitos de 

inscripción de las/os aspirantes a las representaciones del Consejo Superior, Consejo Académico y los 

Consejos de Facultad de la Universidad de Caldas” 

 

EL COMITÉ CENTRAL DE ELECCIONES DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS en ejercicio de 

sus atribuciones estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 23 del Acuerdo 49 de 2018, “Por el 

cual se establece el Estatuto Electoral de la Universidad de Caldas”, y 

 

CONSIDERANDO QUE 

 

Mediante la publicación de la Resolución N.° 013 del 31 de marzo de 2023 en la página web institucional, 

se dio inició a la convocatoria a elecciones de docentes, estudiantes y graduadas/os dentro de las 

representaciones en el Consejo Superior, Consejo Académico y los Consejos de Facultad de la Universidad 

de Caldas. 

 

Dentro del cronograma fijado en el aludido acto administrativo se dispuso recibir las inscripciones de 

candidaturas los días 24 a 28 de abril de 2023. Estando en el lapso establecido y de acuerdo al formato 

definido, se allegaron las siguientes inscripciones en atención a las representaciones convocadas: 

 
CONSEJO SUPERIOR 

 

Una (1) representación de docentes con su suplente. 

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Luis Fernando Vallejo Espinosa 70.557.231 

SUPLENTE Gloria Esperanza Santana Fonseca 51.742.699 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Germán Camilo Díaz Fajardo 79.636.771 

SUPLENTE Carlos Eduardo Giraldo Giraldo 10.249.205 

 

Una (1) representación de estudiantes con su suplente. 

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Laura Andrea Alzate Alarcón 1.053.854.003 

SUPLENTE Carlos Alberto Marín Alemán 1.143.386.987 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, conforme a las calidades 

definidas en el art. 8 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las constancias aportadas desde la Oficina de Gestión 

Humana y la Oficina de Admisiones y Registro Académico.  



 

 

 

CONSEJO ACADÉMICO 

 

Dos (2) representaciones de docentes con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Luz Elena Gallego Sepúlveda 30.275.837 

SUPLENTE Dory Elizabeth Niño López 51.919.060 

 

Una (1) representación de estudiantes con su suplente. 

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Santiago Arenas Martínez 1.002.565.932 

SUPLENTE Dylan Sánchez Giraldo 1.060.646.007 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Laura Alejandra Casallas Benítez 1.000.617.462 

SUPLENTE Cristian Camilo Aponte Tangarife 1.022.444.199 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, conforme a las calidades 

definidas en el art. 13 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las constancias aportadas desde la Oficina de Gestión 

Humana y la Oficina de Admisiones y Registro Académico.  

 

CONSEJO DE FACULTAD DE ARTES Y HUMANIDADES 

 

Dos (2) representaciones de estudiantes de pregrado con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Anyulibed Bedoya Patiño 1.053.864.826 

SUPLENTE Joan Sebastián Henao Ramírez 2.117.428.564 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Fabio Andres Pazmiño Alvear 1.089.485.553 

SUPLENTE Claudia Natalia Mosquera Giraldo 1.234.643.075 

 

 Plancha 3: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Juan Esteban Martínez Osorio 1.010.028.531 

SUPLENTE Leonardo Echeverri Barbosa 1.053.871.345 

 

Una (1) representación de graduadas/os con su suplente.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Luis Alejandro González Soto 1.053.838.836 

SUPLENTE Rubén Darío Zuluaga Gómez 10.238.622 

 

 Plancha 2: 



 

 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Luz Karime Muñoz Trujillo 1.053.802.442 

SUPLENTE Federico Santa Ramírez 16.071.597 

 

 Plancha 3: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Dilelly Zapata Ospina 1.053.811.380 

SUPLENTE - - 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, conforme a las calidades 

definidas en el art. 24 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las constancias aportadas desde la Oficina de 

Admisiones y Registro Académico y la Oficina de Egresados.  

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

 

Dos (2) representaciones de docentes con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Sandra Bibiana Aguilar Marín 30.402.972 

SUPLENTE Mario Andrés López Valderrama 1.053.784.625 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL José Humberto Gallego Aristizábal 10.266.634 

SUPLENTE Sergio Eduardo Linares Villalba 91.278.730 

 

 Plancha 3: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Sandra Franco 30.396.378 

SUPLENTE Carlos Eduardo Giraldo Murillo 10.249.205 

 

Dos (2) representaciones de estudiantes de pregrado con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Estefanía Galvis Sánchez 1.007.235.058 

SUPLENTE Santiago Mena Ledesma 1.002.544.202 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Esteban Girado Cardona 1.054.999.461 

SUPLENTE Cristian Andrés Villada Duque 1.002.718.196 

 

Una (1) representación de estudiantes de posgrado con su suplente.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Liceth Agudelo Giraldo 1.053.818.229 

SUPLENTE Elvis Alexander Díaz López 93.388.014 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 



 

 

PRINCIPAL Daniel Octavio Ibáñez Jurado 1.053.792.915 

SUPLENTE Jhoan Manuel Barrero Melendro 1.105.685.057 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, conforme a las calidades 

definidas en el art. 24 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las constancias aportadas desde la Oficina de Gestión 

Humana y Oficina de Admisiones y Registro Académico. 

 

Del ejercicio precedente se cotejó que las/os aspirantes de la plancha 1 a la representación de estudiantes de posgrado tienen 

vinculación activa como docentes de la universidad, razón por la cual, incurren en la prohibición establecida en el numeral 6, art. 

24 del Estatuto General (tener vínculos laborales con la universidad). 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

 

Dos (2) representaciones de estudiantes de pregrado con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Leidy Manuela Méndez Ardila 1.053.873.416 

SUPLENTE Juan Camilo Espinal Pardo 1.004.960.549 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Nini Johana Gallo Ladino 1.053.859.002 

SUPLENTE Valeria García Franco 1.053.859.002 

 

Una (1) representación de graduadas/os con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Andrés Mateo Sambrano Castro 1.053.830.107 

SUPLENTE Jorge Mario Herrera Lopera 1.053.838.206 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, conforme a las calidades 

definidas en el art. 24 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las constancias aportadas desde la Oficina de 

Admisiones y Registro Académico y la Oficina de Egresados. 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 

Una (1) representación de estudiantes de pregrado con su suplente.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Miguel Ángel Peña Medina 1.002.655.524 

SUPLENTE Cristian Fabián Arredondo Suarez 1.007.012.184 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Giovanny Andrés Cruz Pérez 1.094.928.266 

SUPLENTE Sergio Alejandro Torres Cifuentes 1.053.872.203 

 

Una (1) representación de graduadas/os con su suplente.  

 

 Plancha 1: 



 

 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL María Carmenza Quintero Cardona 30.314.160 

SUPLENTE Oscar Daniel Jaramillo Herrera 1.053.774.203 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Reinaldo Jorge Cardona Valencia 75.087.976 

SUPLENTE Edwin Fabián Ospina Arias 16.072.705 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, conforme a las calidades 

definidas en el art. 24 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las constancias aportadas desde la Oficina de 

Admisiones y Registro Académico y la Oficina de Egresados. 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS PARA LA SALUD 

 

Dos (2) representaciones de estudiantes de pregrado con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Fabio Andrés Sepúlveda Collazos 1.018.490.124 

SUPLENTE Juan David Marulanda Galvis 1.004.520.381 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Miguel Ángel Rodas Cardona 1.053.872.398 

SUPLENTE María del Mar Bedoya Vargas 1.001.468.754 

 

Una (1) representación de estudiantes de posgrado con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Andrés Felipe Ríos Piedrahita 1.144.080.869 

SUPLENTE Catalina Trujillo López 1.088.320.426 

 

Una (1) representación de graduadas/os con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Gentil Gómez Mejía 14.267.176 

SUPLENTE Luz Emilia Restrepo Marín 24.330.990 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, conforme a las calidades 

definidas en el art. 24 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las constancias aportadas desde la Oficina de 

Admisiones y Registro Académico y la Oficina de Egresados. 

 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍAS 

 

Una (1) representación de estudiantes de pregrado con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Jannis Itzel Quijano Hidalgo 1.010.123.415 

SUPLENTE Juan Emigdio Arboleda Del Valle 1.000.353.055 



 

 

 

Una (1) representación de estudiantes de posgrado con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Mario Humberto Marín Marín 16.076.199 

SUPLENTE Willington Londoño Ramos 1.053.771.535 

 

Las/os integrantes del Comité de Central de Elecciones verificaron los requisitos de las/os aspirantes, conforme a las calidades 

definidas en el art. 24 del Acuerdo 047 de 2017 -Estatuto General-, basado en las constancias aportadas desde la Oficina de 

Admisiones y Registro Académico. 

 

Del ejercicio precedente se cotejó que las/os aspirantes de la plancha única a la representación de estudiantes 

de posgrado tienen vinculación activa como docentes de la universidad, razón por la cual, incurren en la 

prohibición establecida en el numeral 6, art. 24 del Estatuto General (tener vínculos laborales con la 

universidad). 

 

En virtud de lo anterior,  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Téngase como aspirantes válidamente inscritos al Consejo Superior, a las 

planchas enlistadas a continuación: 

 

Una (1) representación de docentes con su suplente. 

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Luis Fernando Vallejo Espinosa 70.557.231 

SUPLENTE Gloria Esperanza Santana 

Fonseca 

51.742.699 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Germán Camilo Díaz Fajardo 79.636.771 

SUPLENTE Carlos Eduardo Giraldo Giraldo 10.249.205 

 

Una (1) representación de estudiantes con su suplente. 

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Laura Andrea Alzate Alarcón 1.053.854.003 

SUPLENTE Carlos Alberto Marín Alemán 1.143.386.987 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Téngase como aspirantes válidamente inscritos al Consejo Académico, a las 

planchas enlistadas a continuación: 

 

Dos (2) representaciones de docentes con su suplente.  



 

 

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Luz Elena Gallego Sepúlveda 30.275.837 

SUPLENTE Dory Elizabeth Niño López 51.919.060 

 

Una (1) representación de estudiantes con su suplente. 

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Santiago Arenas Martínez 1.002.565.932 

SUPLENTE Dylan Sánchez Giraldo 1.060.646.007 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Laura Alejandra Casallas Benítez 1.000.617.462 

SUPLENTE Cristian Camilo Aponte 

Tangarife 

1.022.444.199 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones para una (1) plancha de representación 

de docentes con su suplente al Consejo Académico.  

 

ARTÍCULO TERCERO. Téngase como aspirantes válidamente inscritos al Consejo de Facultad de 

Artes y Humanidades, a las planchas enlistadas a continuación:  

 

Dos (2) representaciones de estudiantes de pregrado con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Anyulibed Bedoya Patiño 1.053.864.826 

SUPLENTE Joan Sebastián Henao Ramírez 2.117.428.564 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Fabio Andres Pazmiño Alvear 1.089.485.553 

SUPLENTE Claudia Natalia Mosquera 

Giraldo 

1.234.643.075 

 

 Plancha 3: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Juan Esteban Martínez Osorio 1.010.028.531 

SUPLENTE Leonardo Echeverri Barbosa 1.053.871.345 

 

Una (1) representación de graduadas/os con su suplente.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 



 

 

PRINCIPAL Luis Alejandro González Soto 1.053.838.836 

SUPLENTE Rubén Darío Zuluaga Gómez 10.238.622 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Luz Karime Muñoz Trujillo 1.053.802.442 

SUPLENTE Federico Santa Ramírez 16.071.597 

 

 Plancha 3: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Dilelly Zapata Ospina 1.053.811.380 

SUPLENTE - - 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones para dos (2) representaciones de docentes 

y una (1) representación de estudiantes de posgrado, con sus suplentes al Consejo de Facultad de Artes y 

Humanidades.  

 

ARTÍCULO CUARTO. Téngase como aspirantes válidamente inscritos al Consejo de Facultad de 

Ciencias Agropecuarias, a las planchas enlistadas a continuación:  

 

Dos (2) representaciones de docentes con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Sandra Bibiana Aguilar Marín 30.402.972 

SUPLENTE Mario Andrés López Valderrama 1.053.784.625 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL José Humberto Gallego 

Aristizábal 

10.266.634 

SUPLENTE Sergio Eduardo Linares Villalba 91.278.730 

 

 Plancha 3: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Sandra Franco 30.396.378 

SUPLENTE Carlos Eduardo Giraldo Murillo 10.249.205 

 

Dos (2) representaciones de estudiantes de pregrado con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Estefanía Galvis Sánchez 1.007.235.058 

SUPLENTE Santiago Mena Ledesma 1.002.544.202 

 

 Plancha 2: 



 

 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Esteban Girado Cardona 1.054.999.461 

SUPLENTE Cristian Andrés Villada Duque 1.002.718.196 

 

Una (1) representación de estudiantes de posgrado con su suplente.  

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Daniel Octavio Ibáñez Jurado 1.053.792.915 

SUPLENTE Jhoan Manuel Barrero Melendro 1.105.685.057 

 

PARÁGRAFO. Excluir las/os aspirantes de la plancha 1 a la representación de estudiantes de posgrado 

considerando que tienen vinculación activa como docentes de la universidad, razón por la cual, incurren en 

la prohibición establecida en el numeral 6, art. 24 del Estatuto General (tener vínculos laborales con la 

universidad).  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Liceth Agudelo Giraldo 1.053.818.229 

SUPLENTE Elvis Alexander Díaz López 93.388.014 

 

ARTÍCULO QUINTO. Téngase como aspirantes válidamente inscritos al Consejo de Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales, a las planchas enlistadas a continuación:  

 

Dos (2) representaciones de estudiantes de pregrado con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Leidy Manuela Méndez Ardila 1.053.873.416 

SUPLENTE Juan Camilo Espinal Pardo 1.004.960.549 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Nini Johana Gallo Ladino 1.053.859.002 

SUPLENTE Valeria García Franco 1.053.859.002 

 

Una (1) representación de graduadas/os con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Andrés Mateo Sambrano Castro 1.053.830.107 

SUPLENTE Jorge Mario Herrera Lopera 1.053.838.206 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones para una (1) plancha de representación 

de docentes y una (1) plancha de representación de estudiantes de posgrado, con sus suplentes al Consejo 

de Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 



 

 

ARTÍCULO SEXTO. Téngase como aspirantes válidamente inscritos al Consejo de Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales, a las planchas enlistadas a continuación:   

 

Una (1) representación de estudiantes de pregrado con su suplente.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Miguel Ángel Peña Medina 1.002.655.524 

SUPLENTE Cristian Fabián Arredondo 

Suarez 

1.007.012.184 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Giovanny Andrés Cruz Pérez 1.094.928.266 

SUPLENTE Sergio Alejandro Torres 

Cifuentes 

1.053.872.203 

 

Una (1) representación de graduadas/os con su suplente.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL María Carmenza Quintero 

Cardona 

30.314.160 

SUPLENTE Oscar Daniel Jaramillo Herrera 1.053.774.203 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Reinaldo Jorge Cardona Valencia 75.087.976 

SUPLENTE Edwin Fabián Ospina Arias 16.072.705 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones para una (1) plancha de representación 

de docentes y una (1) plancha de representación de estudiantes de posgrado, con sus suplentes al Consejo 

de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Téngase como aspirantes válidamente inscritos al Consejo de Facultad de 

Ciencias para la Salud, a las planchas enlistadas a continuación:   

 

Dos (2) representaciones de estudiantes de pregrado con sus suplentes.  

 

 Plancha 1: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Fabio Andrés Sepúlveda Collazos 1.018.490.124 

SUPLENTE Juan David Marulanda Galvis 1.004.520.381 

 

 Plancha 2: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 



 

 

PRINCIPAL Miguel Ángel Rodas Cardona 1.053.872.398 

SUPLENTE María del Mar Bedoya Vargas 1.001.468.754 

 

Una (1) representación de estudiantes de posgrado con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Andrés Felipe Ríos Piedrahita 1.144.080.869 

SUPLENTE Catalina Trujillo López 1.088.320.426 

 

Una (1) representación de graduadas/os con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Gentil Gómez Mejía 14.267.176 

SUPLENTE Luz Emilia Restrepo Marín 24.330.990 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones para dos (2) representaciones de docentes, 

con sus suplentes al Consejo de Facultad de Ciencias para la Salud. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. Téngase como aspirantes válidamente inscritos al Consejo de Facultad de 

Ingenierías, a las planchas enlistadas a continuación:   

 

Una (1) representación de estudiantes de pregrado con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Jannis Itzel Quijano Hidalgo 1.010.123.415 

SUPLENTE Juan Emigdio Arboleda Del Valle 1.000.353.055 

 

Una (1) representación de estudiantes de posgrado con su suplente.  

 

 Plancha única: 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL Mario Humberto Marín Marín 16.076.199 

SUPLENTE Willington Londoño Ramos 1.053.771.535 

 

PARÁGRAFO. Dejar constancia de la ausencia de postulaciones para dos (2) representaciones de docentes  

con sus suplentes al Consejo de Facultad de Ingenierías.  

 

ARTÍCULO NOVENO. Frente a esta decisión procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse 

en los términos del ítem 5, artículo noveno de la Resolución N.° 013 del 31 de marzo de 2023 del Comité 

Central de Elecciones.   

 

 

 



 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Manizales, a los (04) días del mes de mayo de 2023. 

 

 

 

 

BERNARDO RIVERA SÁNCHEZ 

Presidente 

 

 

 

 

PAULA BIBIANA AGUDELO FRANCO 

Secretaria General 

 

 


